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A D V E R T C I C I A OriCIAL. 

La* l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n «le insertarse en 
lo» B O L E T I N E S oric i A L F Í se han de mandar al Jefe Polít ico 
r e s p e c t i v o , por c u y o conducto s e pasarán i l o s t-dilores de 
l o s n»*flcíoDadoi per iód icos . 

(Bea¡ trdtn de 6 de Abril4e 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O H . — E n es ta c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 p e s e t a s m e n 
sua l e s ant ic ipadas ; fuera de «l ia 3 ' 5 0 al m e s ; 9 al t r i m e s t r e ; 1S a l s e m e s t r e , y 
S'óO por un a ñ o . — S e admiten s u s c r i c i o n e s en Madrid , e n la A d m i n i s t r a c i ó n de . 

{ " . . L E T I Í I , plaza de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de e s l a cap i ta l ,d i rec tamente por medio de c a r - j 
* ta i la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe i e l t i empo d* abono en s e l l o s . — 

Un u ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . 

A O V I B T 1 D 0 1 A B D I T O B I A X . . 

Las d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s qo* 
sean á Instancia d e parte no pobre, s e insertarán of ic ia lmente; 

n i s m o cualq i i i e r autii icio concerniente al s e r v i c i o n a c i o n a l 
q u e d imane de las m i s m a s ; pero l o s de ínteres part lra l*r 

pagarán 50 c é n t i m o s d e pose ía por cada l inea d e I n s e r c i ó n . 

T a i l e oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. el Raí D. Alfonso y la Reuu 
Doña María Cristina (Q. U. G.), y 
SS. AA. RR. las Sermas. Sra?. Princesa 
de Asturias 6 Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

DeigualbeneficiodisfrutanSS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

(loliierna civil. 
Administración de Fomento.—Ferro

carriles. 

El limo. Sr. Director general de Obras 
públicas con fecha 14 del mes actual 
me dice lo siguiente: 

«Excrao. Sr.: Con arreírlo á lo que 
dispone la ley de 2 de Julio de 1870, 
y en vista de la relación valorada y su 
correspondiente certificación, expedidas 
por el Ingeniero Jefe de la División de 
ierro-carriles do Madrid, acreditando que 
la Compañía concesionaria de la línea de 
Aranjuez á Cuenca ha ejecutado v pagado 
obras en dicha línea durante eí mes de 
Octubre próximo pasado por valor de 
274.128 pesetas y 2 céntimos, so ha 
resuelto por Real drdeu de esta fecha la 
entrega a la Compañía referida de 18.287 
pesetas y 28 céntimos en metálico, que 
cumpliendo lo preceptuado en el art. 40 
de la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1878, equivalen á las 38.093 pesetas 
y 50 céntimos que lia devengado en con
cepto del auxilio otorgado por la primera 
ley citada.» 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo que está prevenido. 

Madrid 25 de Noviembre de 1882.= 
El Gobernador, J. Conde de Xiquena. 

diputación provincial. 

La Diputación provincial de Madrid ha 
•cordado contratar en pública subasta, que 
*e verificará id «lia 2B de Diciembre próximo, 
* las dos de la Urde , el suministro de toci
no q u e necesiten los establecimientos de e s -
•* Corporal <>n, cuyo consumo en un año se 
<*lculu en lü.büü kilogramos, con sujeción 

^ ¿ a t e n t e 

Pliego de condiciones. 

!*• El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna, desde el di.i que se le de
signe al comunicarle la aprobación del rema
te li..sta igual fecha del año próximo veni
dero, todo el tocino que necesiten los esta
blecimientos dé la Beneficencia provincial, 
siendo de su cuenta la conducciun y ent rega 
del articulo en los establecimientos* 

2 . ' El tocino ha de ser precisamente del 
país, de buena calidad, lardo, añ -jo, y de 
ningún modo rancio ni saladillo. De no r e 
unir estas condiciones se procederá á comprar 
otro por cuenta del contratista si en el tér
mino que le señale el Director del estable
cimiento no presenta dicho articulo en las 
condiciones antes expresadas. 

3. a El precio de cada kilogramo de toci
no será el que quede fijado en el remate , 
y su importe se sitisf«rá por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales; no admitiéndose proposición que e x 
ceda «le dos pesetas y cinco céntimos el kilo
gramo, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta. 

4 . a Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los l idiadores se obser
varán las reglas siguientes: 

l'rimera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr . Presi
dente , cerrados, con sujeción al modelo ad
jun to , á la vUta del público y á la bora fijada. 

Sejunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el resguardo definitivo que acredite 
haber consignado en la Caja general de De
pósitos el 5 por 100 del importe calentado 
del suministro, ó sea la cantidad de dos mil 
nueve pesetas cincuenta céntimos, en metá
lico ó en títulos de la Deuda del Estado al 
tipo del precio ued io de la cotización oficial 
que obtenga en Bolsa cuatro días antes del 
señalado pura la subasta. 

lerdera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no p. 'drán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

{¿uinta. A la hera señalada procederá e l 
Sr . Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sitio entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Jun ta de subista publicará, p i r a satisfacción 
de los concurrentes , el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del re
mate, recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajosa, 
siempre que esta se halle exactamente a r r e 
glada ttl modelo publicado. En el caso que 
resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto 
por el tiempo que el Sr. Presidente de te r 
mine, y si no se hiciese mejora, se adjudica
ra al autor de la presentada primero. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados cu
yas propo4cior.es no hubieren sido admitidas 
ó resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios, h sta 
tatito que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del ot >rga-
n.icnto de la escritura, consignará el contra
tista en la Caja general de Depósitos, como 

garantía del cumplimiento de su contra to , 
el 10 por 100 del importe del servicio, se
gún el consumo calculado, cu metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo del precio medio de la cotiza-
clon oficial del dia anterior al en que lo v e 
rifique; debiendo en éste último caso r epo 
ner el depósito si la baja de las \ a lo rcs l le
gase a una quinta parte durante el tiempo 
de su contrato. 

ü.* El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior con lición, asi como el de carácter 
provisional, ticuc por objeto respondei de 
toilos los daños y perjuicios que pueda oca
s ión. ir el contralista [altando al cumplimien
to del pliego de condiciones. 

7 . a No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las le los que se hallen 
Incapacitados le^:;luiente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y v e n 
tura , excepto el caso «le que varíe el pre
cio en alza ó baja por efecto de leyes ó dis
posiciones p 'Stcriorcs á su celebración, ema
nad. 18 del Gobierno, ile la P r o v i n c i a ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista a reclamar aumento de precio ni de 
indemnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera r a 
zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para p o 
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

0.* Dentro de los primeros quince dias 
de haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, no la otorgase en el plazo seña
lado, ó faltase ¡i alguna de las condiciones 
del contrato, se rescindirá este á costa del 
rematante . 

Los efectos de la rescisión serán; 
Primero. Que se celebre una nueva s u 

basta con igu des condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante U diferencia 
entre los dos remates. 

Sajando. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por ta demora del servicio. 

a fin de cubrir tu responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le reten Irá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar a Icirás bienes suficientes con o b 
je to de hacer efectivo el importe del desfal
co ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el pr imer 
rematante que hubiere f i l udo á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente g u 
bernativo, o y e n d o las observaciones del inte
resado y demaS requisitos legales. 

12. Las mult's é indemnizac ones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernat ivamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado p - r i afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones^ 

Sejandn. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

1.1. L i subasU tendrá lugar el dia 20 de 
Dii iemb.c próximo, á las dos de la ta rde , 
ante el S r . Presidente ó persona en quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Losgast>s de reí;.ate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 

y demás serán de cuenta del contratista. 
Madrid 24 de Noviembre de I8S2.—Con

forme.—El Presidente, (lomera.— El Dipu
tado Secretorio, T . Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en calle de , 
núm enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. D i p u 
tación provincial de Madrid el suministro 
de tocino ijue por termino de un año nece
siten los establecimientos de Beneficencia de 
esta Corporación, cuyo consumo se calcula 
en 19.8UQ kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí la cantidad escrita cu letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Diputación provincial de M i d r i l h i 
acordado contraUr en pública subasta, q u e 
se verificará el dia 2üdc Diciembre próxi
mo, á las dos y media de la tarde, el sumi
nistro de bacalao que necesiten los es table
cimientos de Beneficencia do esta Corpora
ción, cuy»» consumo en un año se calcula en 
9.200 kilogramos, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones. 

\ . % El proveedor ha de suministrar sin li
mitación alguna, desde el dia que se le de
signe al comunicarle la aprobación del r e 
mate hasta igual fecha del año próximo s i 
guiente , todo el bacalao que necesiten los 
establecimientos de Beucüccncii provincial, 
siendo de cuenta del contratista la conduc
ción y entrega del articulo en los respect i 
vos asilos. 

2 . 1 El bacalao Ir. de ser de Escocia, de 
primera calidad, blanco y grueso. De no 
reunir csUs condiciones se procederá á com
prar otro por cuenta del contratista, caso de 
no presentarlo admisible á la hora q u e le 
designe el Director del Establecimiento. 

3 * El precio de cada kilogramo de baca
lao será el que quede fijado en el remate , y 
su importe se satisf irá por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales; no admitiéndose proposición que e x 
ceda de una peseta veintidós céntimos el k i 
logramo, ni fracción menor de un céntimo de 
peseta 

4 . a Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los l iciudores se obse r 
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se h i g a n 
las proposiciones se entregarán al Sr. P r e 
sidente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Sejanda. Al pliego cerrado deberá acom-
aáarse el resguardo definitivo que acredito 

raber consignado en la Caja general de De
pósitos el 5 por 100 del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de quinien
tas sesenta y una pesetas veinte céntimos, eo 
metí l ico ó en títulos de la Deuda del Estado 
al tipo del precio medio de la cotización ofi
cial que obtenga e n Bolsa cuatro dias a n t e s 
d e l señalado para la subasta. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después dc'cxigir que el p o r u d o r de cada 
uno rubr ique la cubierta. 

P 
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2 Viernes 1.° de Diciembre de 1882. 

Cuarta. Una vez entregados les pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

(Quinta. A la hora señalada procederá 
el Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con c^ue hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
q u e desempeñe lsis funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicará, para sa
tisfacción de los -concurrentes, el resultado 
del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición más 
ventajosa, siempre que esta se nal le exacta
mente arreglada al modelo publicado. En 
el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales , siendo las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el Sr. Presi
dente determine, y si no se hiciese mej* ra, 
t e adjudicará al autor de la presentada p r i 
mero . 

Séplimt. í locha la adjudicación provisio
na l , se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos do depósito á los interesados c u 
yas proposiciones no hubieren sido admitidas 
o resultaren menos ventajosas: el resguardo 
del mejor postor se conservará como garan
tía á responder de daños y perjuicios hasta 
tanto que acredite h a b r r hecho el depósito 
q u e establece la condición siguiente. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del o torga
miento de la escritura, consignará el contra
tista rn la Caja general de tJepósitos, como 
garantía del cumplimiento de su contrato} 
el 1 0 por 1 0 0 del importe del servicio, 
según el consumo calculado, en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al tipo del precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que lo ver i 
fique; debiendo en est? último caso reponer 
el depósito si la baja de los valores llegase á 
una quinta par te durante el t iempo de su 

contrato. 
6 / H depósito ó fianza á que se refiere 

la anterior con> icion, así como el de carác
ter provisional, tiene por objeto responder de 
todos los (taños v perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando ul cumplimiento 
del plieüo de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no babüitados 
competentemente , ni las de los que se ha 
llen incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura , except" el caso de que varíe el precio 
en alza o baja por efecto do leyes ó dispo
siciones posteriores á su celebración, ema
nadas del Gobierno, de la Provincia ó del 
Municipio: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar súmenlo de precio ni de 
indemnización por ningún género de consi
deraciones ó eventualidades de cualquiera 
razón ó naturaleza, contrayendo el con
tratista el formal y solemne compromiso de 
haber renunciado todo fuero y privilegio pa
ra poder hacer reclamación ulguna por iñái 
vía que la contenciosa. 

9." Dentro de los primeros quince días 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contratista 
el otorgamieuto de la correspondiente e s 
critura. 

1 0 . Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, ni la otorgase en el plazo s e 
ñalado, ó faltase á alguna de las condicio
nes del contrato, se rescindirá este á costa 
del rematante . 

Los efectos de la rescisión serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el pr imer rematante la diferencia 
ent re los «los remates. 

Secundo. Que satisfaga también el mis
mo los perjuicios que hubiere recibido la 
provincia por la demora del servicio 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada, y se le podrán 
embargar además bienes suficiente* con o b 
je to de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

1 1 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder ol pr imer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernat ivo, oyendo lus observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

V¿. L a s m u l t a s e indemnizaciones á que 
di»re lugar el contratista se harán efectivas 
gubernat ivamente: 

Pr imero . De las sumas en metálico ó en 
efectos de la l leuda púMica que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

1 3 . La subasta tendrá lugar el dia 2 0 de 
Diciembre próximo, á las dos y media de la 
tarde , ante el Sr. Prc-idcntc ó persona en 
quien se .«irva delegar , en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2 . i 

1 4 . Los gastos de remate , eseritura, co
pias, inserción en los diarios ofiei»les, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 2 1 de Noviembre «le I S S 2 . — C o n 
forme.— 61 Presidenta, Romera.-» El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. que habita en , calle de , 
niim.. . . , enterado del anuncio y pliego de 
condicione» inseí to en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Kxcma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
bacalao que necesiten los establecimientos 
de Beneficencia de esta Corporación, cuyo 
consumo en un año se calcula en 9.200 kilo
gramos, se compromete á suministrar dicho 
art iculo,con estricta sujeción al referido plie
go de condiciones, al precio de (aquí la 
cantidad escrita en letra , y no en cifra ni 
guarismo). 

(Fecha y finan del proponente.) 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

PERIODO DE AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO DE 1SS1 Á 1 8 S 2 . — M E S DE DICIEMBRE. 

D I S T R I B U C I Ó N de fondas por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales para los efutos 
de ¿a ley Protincial. 

2." 

3 . ° 

4 . " 

SECCIÓN P R I M E R A . 

Gastos obligatorios. 

C A P Í T U L O 1.—ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL. 

I Indemnización p á r a l o s Vocales de laComi-
.' sion permanente 
)Personal de la Diputación provincial 
[Material de la Secretaría , Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 

I
de la Diputación . . 

^uel los del Archivero y del personal de la 
«lependencia ' • • •. 

.ídem del Depositario de fundos provinciales' -

y personal de su dependencia I 

Í
ldciii de losemplead«»s y depcndicntesdclas! 

Comisiones especiales 
Material «le csta9 C o m i s i o n e s . . . . 

•Sueldos «le los Arquitectos provinciales y d e 
i sus delineantes . . 

5 . " f ídem «le los Médicos de baños y aguas mine-. 
! rales i 

(».° ¡ ídem de los empicados del ramo de Montcsi 
1 con a r reg lo á la ley de.". i 

Art ícu los . 

r t < E T A * 

TOTAL 
por capl ' i lo» 

TOTAÍ 
por s e c c i o n e s . 

3 7 6 3 

1.° 
2 . C 

3 . ° 

5 . ° 

2 / 

3 / 
4 . ' 

C A P I T U L O I I . - S E R V I C I O S GENERALES. 

A r t í c u l o s . 

PESETAS. 

Gastos de qui .tas 
Mem de bagajes. 
Ídem de impresión y publicación del Bo 

LET1M OFICUL . . . V V 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

y provinciales y de S«M»*d<>ves 
ídem de calamidades públ ica! 

C A P Í T U L O I I I .—OBRAS PÚBLICAS 
DE C A R Á t T E R OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal «le las obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y con

servación de las travcM 'as «Je las ca r r e t e 
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de S 000 almas 

•ídem de construcción «le u n a c á u e l modelo 
ídem de reparación y conserva ion de las 

fincas p r o v i n c i a l e s . . . . 

2 . ° 
3 . " 

4 . ° 

5.o 

f.° 
2 . ° 

3.« 

5 / 

ti. 0 

7 . ° 

I . C 

2 . ° 
3 . C 

4 / 

1 / 

Único, 

C A P Í T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la p r o v m r h 

Pensiones con<*c'iid;ts l e g a l m e n t e . . . . • 
Intereses y amortización de los emprésti tos 

aprobados 
Obligaciones ó contratos ce lebrados con la 

debida autorización • 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

ot ras cargas de just icia 

CAPÍTULO V. -INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Jun ta provincial del ramo .« 
Subvencionó suplcmenttt que abona la p r o 

vincia para el sostenimiento del Insti tuto 
de scgumla enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

Ídem id. Id. de la Escuela normal de Maes 
tras c 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó sup lcmen toqucabona la p ro 
vincia p a r a c i sostenimiento de la Acade^ 
mia de Bollas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco p r o v i n c i a l . . . 

CAPITULO V I . - B E N E F I C E N C I A . 

Atenciones de carácter general 
hlem de los Hospitales 
Mein id. id. de las Casas de Misericordia y! 

Colegio de Huérfanos y Desamparados. , 
ídem id, id. de las Casas de Expósitos y de 

Maternidad. 

CAPITULO VI1.-CORRECCIÓN PUBLICA. 

Gastos «le cárceles 
Mem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS. 

Para os gastos de esta clase que puedan 
ocurr i r 

SECCIOK S E G Ü H S A . 

G a s t o s v o l u n t a r i o s . 

C A P I T U L O I.— FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN 
DE NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Único. Cantblatles destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 

I de Beneficencia é Instrucción públ ica . 

CAPÍTULO I I . - C A R R E T E R A S . 

l .° Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el p b n 
general del Gobierno 

2 . ° ^Construcción de carreteras que no lurman 
I pa r te del plan genera l del G o b i e r n o . . 

C A P I T U L O I I I . — O B R A S DIVERSAS. 
| 

Único.,Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras , ya corran á cargo del Estado 
ó de los AyunLimieatos 

Único. 
C A P Í T U L O IV .—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

TOTAL 
por capí tu los . 

P E S E T A : » . 

TOTAL 
por seccione». 

P E S E T A S . 

2 1 1 7 5 7 ' 3 5 

7 . 2 2 5 

7 2 2 5 

1 0 6 . 7 9 9 
1 1 5 . 5 6 8 * 3 0 

1 3 I . 7 5 S ' 3 2 | 

7 2 5 . 4 4 5 ' 5 3 

1 . 3 7 9 . 5 7 1 * 1 5 

2 . 0 0 0 
2 . 0 0 0 

182.483*05 

3 9 . 3 5 9 * 3 6 

2 6 2 . 5 5 0 

I S 2 . 4 S 3 < 0 5 

l .614.316*50 

3 9 3 5 9 * 3 0 

2 6 2 ¿ 5 0 4 8 4 . 6 9 2 * 4 1 
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S E C C I 0 H T E R C E R A 

Gastos adicionales. 
C A P Í T U L O Ú N I C O . - R E S U L T A S P O R 

AD1CI03 UK EJERCICIOS CERRADOS. 

Ob'isncioncs pendientes fie pago en 31 de 
Diciembre de I^M, procedentes del p re 
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes de 
presupuestos anter iores 

TOTAL GKNERAL.. . 

A r t í c u l o s . 

P E S E T A S . 

760 53S'2I 

TOTAL 
por capí tu los . 

PESUTAS. 

760 53S'2I 

TOTAL 
por s t e c i o n t s . 

700 53S'2i 

2.&'9 M 7 1 2 

El Contador de fondo, provinciales, Andrés Rodrigue C o r ' r a f e s ' R e v u e l t a -
S,si>.nd toUcK<*irmtodeim--U Diputación, conforme.=El Presidente 

Romera = E l Diputa .o Secretario, Calvo. " t M u e u i e , 

Intencncicn ce Rédenla pít l ica de 
la provincia de Madrid. 

I 
Les individuos de clases pasivas que 

tienen consignado el pego de sus hale-
res y i cnsior.es se Lie la Tesorería de 
Hacienda rueden presentírse en la mis
ma a percibir la mensualidad corriente, 
desde las once de la n añai a á las tres 

y media de la tarde, en los dias y por el 
óiden que á continuación se expresa: 

Dia 1.° 

Coroneles. Tenientes Coroneles, Co
mandantes, Capitanes, Tenientes y Al
féreces. 

Monte-pío civil, letras de la F á la Ll. 
Jueces v secuestn s de los rx-Iufantcs. 

Dia 2 

Monte pío militar, primera clase. 
Montepío civil, letras de la .17 á la Q, 

y Real Casa. 

Dia 4. 

Retirados de Marina y tropa. 
Monte-pío civil, letras* de la A á la E. 
Exclaustrados. 

Dia 5. 

Monte-pío militar, segunda clase. 
Monte-pío civil, letras de la R á l a Z. 
Pensiones remuneratorias y mesadas 

de supervivencia. 

Dia 6. 

Monte-pío militar, tercera clase. 
Marina y Plana mayor de Jefes. 
Jubilados y cesantes. 

Dia 7. 

Altas de todas clases. 
Individuos que residen en el extran

jero y Ultramar. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Dia 9. 

Retenciones. 

O B S E R V A C I O N E S . 

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
antes sus cédulas y nominillas ó pape
letas de cobro, y* sin aue entreguen 
previamente los certificados de existen
cia y estado en cuanto á viudas y huér
fanos, expedidos por los Jueces munici
pales desde el 25 del actual en adelante. 

2." No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración suscrita por el 
interesado ó interesarlos si son dos ó más 
los partícipes, de que no perciben otro 
haber de fondos del Estado, provinciales, 
municipales ni de la Real Casa; debiendo 
los apoderados estampar su firma al pié 
de la misma declaración como garantía 
de que han recibido directamente dicho 
documento de sus poderdantes, y que les 
consta existen y habitan en el domicilio 
Que en el mismo se indica. Los apodera
dos de !os interesados que por su catego
ría justifiquen por medio de oficio debe-
r *n estampar en este su firma con igual 
°hjeto. 

3.* Los que justifiquen fuera tendrán 

cuidado de que e c exprese en el referi
do justificante, no sólo el pueblo, sino 
la provincia á que corresponda el mismo. 

4." Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
dos que perciban haberes ó pensión del 
Estado, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan. 

Madrid de Noviembre de 1882.=E-
Interventor de Hacienda, Jovito Riestra 

Habiendo padecido extravío la carta de 
pago expedida por el Jefe de Caja de la 
Administracioneconómica de esta provin
cia en 2 de Agosto de 1878, con el número 
112, á favor de D. Diego Velasco. por la 
cautidad de 17 800 pesetas que satisfizo 
por el concepto de derechos reales, á ins
tancia de los herederos de dicho Sr. Ve-
lasco, y para que tenga efecto el rcin'egro 
acordado al mismo de 16.500 pesetas, co
mo parto de las expresadas 17.800, se 
anuncia el mencionado extravío para que 
la persona en cuyo poder se encuentre la 
referida carta de pago la presente en esta 
Intervención en el plazo de tres meses; 
transcurrido el cual se considerará nulo y 
sin ningún valor ni efecto. 

Madrid 29 de Agosto de 1882.=E1 
Interventor, Jovito Riestra. 

Ajiiiiln üitiiltís. 

T o r r r j o n de Ardo/ 

Del término municipal de esta villa ha 
desaparecido una burra, cuyas señas se 
expresan, propia de Anastasio Galeote. 

Lo que se anuncia para que si pare
ciese en algún pueblo, se sirvan los se
ñores Alcaldes y demás autoridades que 
tengan conocimiento manifestarlo á esta 
Alcaldía. 

Torrejon de Ardo/, á 27 de N viembre 
de 1882.=l'.l Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Señas. 

Una burra rucia, cerrada, de cinco 
cuartas, rozada en el lomo, con algnuos 
pelos blancos, y está para parir 

V l l l a m a n t l l t a . 

Autorizado nuevamente este Ayunta
miento por la Superioridad para celebrar 
tercera subasta, por falta de Untadores en 
las dos anteriores intentadas, para el ar
rendamiento de los pastos de invierno do 
la Dehesa boyal de este pueblo, bajo el 
tipo de 675 pesetas en que han sido reta
sados, se ha señalado para que tenga lu
gar su remate el dia 10 de Diciembre 
próximo, á las doce de la mañana, en las 
casas consistoriales de esta villa, donde 
se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones que sirve para el mismo. 

Villamautilla 27 de Noviembre de 
LS8>.=El Alcalde, Victoriano Lozano. 

Autorizado nuevamente este Ayunta
miento por la Superio-iditd para celebrar 
tercera8ubasta, por falta de lidiadores en 

las dos anteriores intentadas, para el ar
rendamiento del fruto de bellota de la 
Dehesa boyal de este pueblo, bajo el tipo 
de 38 pesetas en que ha sido retasado, 
se ha señalado para que tenga lugar su 
remate el dia 10 de Diciembre próximo, 
á las doce de la mañana, en las casas 
consistoriales de esta villa, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de condiciones 
que sirve para el mismo. 

Villamautilla 27 de Noviembre de 
1882.=El Alcalde, Victoriano Lozano. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

Zaragoza. 

D. Santiago Costa y Sainz, Capitán 
graduado, Teniente del batallón reserva 
a - Zaragoza, núm. 78, y Fiscal nombra
do en comisión. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el soldado perteneciente al Depósito de 
bandera y embarque con destino á Ultra
mar por cambio de situación, Eustaquio 
Martínez Expósito; 

Usando de las facultades que en estos 
casos concedeu las Reales Ordenanzas á 
los O'.leíales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al referido soldado, señalándole la guar
dia del cuartel de Santa língraeia, d nd-í 
deberá presentarse deutro del término de 
30 dias, á contar desde !a publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, y en 
caso de no presentarse en el plazo seña
lado, se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía. 

Zara i ova 22 de Noviembre de 1882 .= 
Santiago Costa y Sainz. 

¿UFADOS líe PUIMKIU INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital en causa seguida cou-
tr.i Andrés Pelae/. Pidro Viejo por hurto 
de un porta-monedas, se cita y emplaza á 
Antonio García Regalado, cuyodomicilio 
se ijnora, y ha vivido en la calle del Me- ¡ 
eonde Paredes, núm.32,tienda, para que 
en término de cinco dias comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en el piso principal del I alacio de Justi
cia, á la práctica de cierta diligencia; 
apercibiéndole que d<». no verificarlo le 
parará el per ui io que haga lugar. 

Madrid 25 de Noviembre de 1882 .= 
V.° B.0=<"arrasco = E 1 actuario, Javier 
de Burgos. 

Lat ina . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina de o t a Corte, dictada á mi testimo
nio en expediente promovido por D. José 
Gutiérrez Agüera, de esta vecindad, por 
el present* segundo edicto se anuncia el 
extravío de la carj>eta núm. 170 de con
versión de intereses, procedente de los 
resguardos preseutados para su conver
sión por el referido Sr. Agüera; y se lla
ma á la persona eu cuyo poder obre para 
que la prese- te en dicho Juzgado d-. ntro 
del término de 10 días, exponiendo el de
recho con que se conc°ptúe asistido para 
poseerla; bajo el aper i'¡miento de que 
en otro caso se declarará nuiaydeniugnn 
valor ni efect>. 

Madrid 28 de Noviembre de 1882 .= 
El Escribano, Juan Joaquín Jiménez. 

9 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Cort? 
penden autos promovidos por Doña An
gela Villanu-va y Pérez de Barradas y 

otros sobre adjudicación de los bienes 
dótales de dos capellanías de misas y va
rias memorias y obras pías, co sistentes 
en pensiones á estudiantes, dotes á don
cellas, limosnas á pobres vergonzantes, 
expósitos, presos y redención de cautivos 
cristianos, con notación para el patrono, 
fundadas tod is por Doña Leonor de Vi-
rués en su testamento otorgado en Sevi
lla á 4 de Abril de 1593 anta el Escriba
no Francisco Diaz de Vergara, para cum
plir lo dispuesto por su difunto esposo 
D. Gaspar Ruiz de Montoya, y localiza
das por la misma señora en el cole.-io 
de San Acacio, que ella también fundó 
en dicha ciudad, habiendo nombrado pri
mer patrono á Miguel Jerónimo de León, 
para después de él el Licenciado A lonso 
Rui/, y para sncederle á su hermano Don 
Gaspar, sus hijos y descendientes, y á 
falta de estos los del primero de los nom
brados. 

Eu los expresados autos han compa
recido hasta el dia alegando derecho á 
los bienes de que se trata como suceso
res de los patronos que han venido pose
yendo dichas memorias, la precitada Do
ña Angela Villanueva y Pérez de Barra
das, y además D. Federico Mantilla y 
Fernandez de Bobadilla, como heredero 
de su difunta esposa Doña María del Ro
sario Villanueva y Pérez de Barradas; 
Doña Efigeuia Baerra y Blondon, viuda 
de D. Fcmardo Vil anu-va y Pérez de 
Barradas; Doña Francisca, Doña Elvira, 
Doña Juana Bautista, Doña Josefa y Do
ña María d- los Dolores Villanueva y 
Part de la Presa; D. Fraucisco Villanue
va v Pérez de Barradas, y l). Francisco 
de Panla, D Manuel, D. José, Doña Jo
sefa, Doña María dol Rosario v Pona 
Francisca Javiera Fernandez de Valder-
rama y Villai.ueva. habiendo también 
acudido al juicio, aunque sin presentar 
documento alguno en justificación de 
su derecho, l>. Juan Bautista Villanue
va y Per» z de Barradas, Doña Micaela 
Viriles y (.'asad d>- Ocaña, Moña Teresa 
V Doña Reyes Virués y Domínguez, 
I). Miguel Gilí López del Rincón, como 
esposo de Doña Josefa Virués y Rosado, 
y D Juan Carquct y Vega. 

Y cumpliendo lo acordado en provi
dencia de 24 del corriente mes, dictada 
en los mencionados autos, por el presen
te tercero y último edicto -e llama á las 
demás personas que se crean igualmente 
con derecho á los bienes dótalos de las 
repetidas fundaciones, para que compa
rezcan á deducirlo ant* dicho Ju'gado 
de la Latina dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación del 
mismo e-i la (Jareta de Midn'd; bajo aper
cibimiento de que no serán oidas en el 
juicio entablado las que no acudan á él 
deutro de este último plazo. 

Madrid 25 de No- iembre de 1882 .= 
V.° B.°=E1 Juez, Enrique Iñ iguez .=El 
Escribauo, Cayetano Sola. 7 

Mam lia R e a l . 

D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de 
primera instancia de esta villa y su par
tido. 

Hago saber que en esto Juzgado y 
por la líscribanía del actuario se sigue 
causa criminal de oficio sobre hurto de 
aceitunas en el olivar llamado el Grande 
ó t'aseron délos Frailes, de este término, 
en la cual he ¡«cordado citar por medio 
del presente á I). Cecilio R. Soriano y su 
esposa Doña María R. de Ribera de So
riano, residentes en Madrid, ignorándose 
la calle en qne habiten, á fin de «jue en 
el término de 20 dias comparezcan en los 
estrados de este Juzgado con el fin de 
pre-tar declaración en di ha causa. 

Dado en Mancha Real á 10 de No-
vierabr* de 1882.=: Paul i no Figuera.= 
Por manda b de su señoría, Pedro Ca
ñones y Valdés. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por R«al or
den de 18 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 5 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la 

http://cnsior.es
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tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras que faltan ejecutar en 
les trozos 1.° al 4.° de la sección de carre
tera de Saja á Reinosa, que forma parte 
de la de Cabezón de la Sal á Reinosa, en 
la provincia de Santander, y cuyo pro
supuesto de contrata asciende á 489.336 
pesetas 51 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
do Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Santanderante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambo9 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
ael público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su
basta será de 24.500 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asiguado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos 6 más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo lapri-
mera mejora por lo menos de 1.01)0 pese
tas, quedándolas demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 27 de Noviembre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 27 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se "exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
que faltan ejecutaren los trozos l . ° a l 
4.° de la sección do la carretera de Saja 
á Reinosa, que forma parte de la de Ca-
bezou de ía Sal á Reinosa, en la provin
cia de Santander, secompromete tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á I09 expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponentc á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden consultando la clase de papel 
que debe usarse en los originales y copias 
de los presupuestos de gastos é ingresos 
municipales y en tos libros de su adminis
tración y contabilidad.—Dia 7, núro. 266. 

Ministerio de Fomento. 

Renl orden sobre el régimen y organiza
ción de las Cajas especules de fondos de 
primera enseñanza.—Día !6, núm. 274. 

Gobierno civil. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

El dia 27 de Diciembre próximo se 
celebrará, á la una de la tarde, eu el salón 
de remates de est i Ministerio, subasta 
pública para la adquisición de 3.000 
nojas de vitela con destino á títulos profe
sionales. 

El pliego de condiciones y modelo de 
vitela estarán de manifiesto en el Nego
ciado de Expedición de títulos los miérco
les y sábad s, de una á dos de la tarde. 

Madrid 2 : de Noviembre de 1882.= 
El Director general, Juan F, Riaño. 

IN'DICE 
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Presidencia del Ookíj» de Ministros. 

Participando haber dado á luz S. M, la 
Reina con tuda felicidad una robusta I:if .ri
t a .— Dia 13, núm. 271. 

Rr¡il doerct ) declarando terminadas las 
lesiones de Cortes en la presente Icgis!atu-
ta.—Dia 1G, núm. 274. 

Circular y modelos de acta de proclama
ción de Interventores, certificación que ha 
de mandarse á cada una de las secciones del 
distrito, y acta de votaciones de las seccio
nes para la elección de Diputados provincia
les—Dia nútn. "261. 

I lem é ¡d. de credencia) de Interventor, 
acta de la Jun ta de escrutinio y credencial 
del Diputado electo.—Dia 2. nuin. 262. 

Resolviendo por Real orden se abone á 
la Compañía concesionaria de la linea de 
Aranjuez á Cuenca h suma de !S.2S7'23 pe
setas pr»r obras en dicha linea.—Dia 3, n ú 
mero 203. 

Hallazgo de una partida de bautismo.— 
Ídem id. 

Pérdida de un becerro. — ídem id. 
Hallazgo de un carro señalado con el 

número 516.—D'a 6, núm. 265. 
Extravio de una cédula personal de 8.* 

clase —ídem id. 
Circular acordando se remita á este G o 

bierno un estado que comprenda el número 
de l'l izas de Torta existentes en las pobla
ciones y el número de corridas de tor-« ó 
novillos que se calcultn tienen lugar en el 
t ranscurso de un año y número de reses 
muertas.—Dia 7, núm. 266. 

Anunciando el número de sesiones que 
la Diputación ha acordado en su reunión de 
3 del corriente.—Dia 8, núm. 267. 

Registro de la mina Trinidad.—Dia 10, 
número 269. 

Certificación de obras hechas en el mes 
de Setiembre último por la Compañía conce
sionaria de la línea de Aranjuez á Cuenca.— 
Dia I I , núm.270 . 

Desaparición de cuatro caballerías en el 
pueblo de Navas del i .ey.—ídem id. 

Anunciándose proceda á la busca de una 
yegua.—I lem id. 

Invitando á los dueños de varios efectos 
existentes en la list»ci«m del Norte pasen :i 
recogerlos en el termino de 30 días.—Dia 13, 
número 271. 

Acta de constitución de la J u n t a gene ra l 
de Socorros p i ra Cuba y Filipinas. —Dia 17, 
número 275. 

H d l a z g o d e u n a res vacuna de siete á 
ocho años.—I lem id. 

Registro de la mina Son Juan.—Dia 18, 
número 276. 

Subasta de los acopios de conservación 
de los kilómetros 4 al 13 y 21 al 31 de la 
carretera de primer orden <lc Madri 1 á Fran
cia por la Junquera .—ídem id. 

Subasta de los acopios de los kilómetros 
3 al II de la carretera de primer orden de 
Madrid á T o l e d o . — l l n n ¡ I . 

Ídem id . de los id . 20 al 4 8 d e la id . de 
primer id. de .Madrid á la Coruña.—ídem id. 

ídem id . de los id. II al 61 do la id . de 
tercer orden de Perales de Tajuña á Alba-
res .—ídem id. 

ídem id . de los id . 31 al 15 de la id . de 
tercer id . del Pupnte de Argrada á Colme
nar de Oreja.—Ídem id . 

Estado del precio medio que han tenido 
los artículos de consumos en Octubre últ i
mo.— 1 lem id. 

Subasta de los acopios de los kilómetros 
23 al 31 de la carretera de tercer orden de 
Fucncarral á Manzana re s . -L i a JO, n ú m e 
ro 277. 

Ídem id. de los i 1. 44 al 58 de la id. de 
segundo id. de El Molar á Torrc laguna.— 
Ídem id . 

ídem id. de los id. 13 al 70 de la id. de 
segund .id. de Ale »rcon á San Martin de Val-
dcíglesias.—I lem id. 

subasta de los acopios de los kilómetros 
l al 12 de la carretera de segundo orden de 
Toledo a Avila.—Dia 20, núm. 177. 

Anunciando las vacantes de Peatones de 
varios pueblos.—Ídem id. 

ídem id . de carteros de idera i d . — 
ídem id. 

Deseando averiguar con exactitud el pue
blo donde falleció el soldado licencíalo del 
Ejército de Cuba Antonio Rcgucira Feli
pes.—I lem id 

Solicitud de Doña Mari» Bárl ara Campos 
pi licndo se verifique un deslinde del álveo 
del arroyo A b r o ñ i g i l . - D i a 21 . núm 278 

Llamando á l ) . Ernesto Mana Betlot 
Duamh'wre*.—Mnn id . 

Circular manifestando se halla es t ib leci -
da en el Ministerio de U. t ramar la Jun ta ge 

neral de socorros para Cuba y Filipinas.—Dia 
22, núm. 279. 

Previniendo á varios Alcaldes nombren 
comisionados para recoger las colecciones 
tipo-oficiales de pes is y medidas del sistema 
métrico decimal.—Dia 25, núm. 282. 

Deseando averiguar el paradero del Con
de Constantino Zabiello de Varsovia. —Ídem 
idem. 

Hallazgo de un billete de l.'.'OO pese
tas.—ídem id. 

ídem de un porta-monedas que contenía 
25 pesetas.—ídem id. 

ídem de un billete del Banco de España 
de 100 pesetas.—Dia 27, num. 2S3. 

ídem de un abonaré de id. id. por valor 
de 33.450 pesetas. - Ídem id. 

ídem id. de dos id. de 25 pesetas cada 
uno.—ídem id. 

Descando averignar la residencia de Don 
Francisco Linares Riv. s —Dia 29, núm. 285. 

Hallazgo de una carta y una cédula pe r 
sonal.—Ídem id. 

Circular dictm lo varias disposiciones r e 
ferentes á las próximas elecciones de Dipu
tados provinciales.—Dia 30, núm. 186. 

Otra encargando a los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia el cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 25 al 20 
inclusive de la ley elccturul de Senadores 
de {Sil.—Jdem id. 

Diputación provincial. 
Sesión de 5 de Octubre celebrada por la 

Comisión provincial y Sres. Diputados r e 
sidentes en la capital.—Dia 4, n u m . 264. 

Ídem de 5 de id. por la Comisión p r o 
vincial.—Ídem id. 

ídem de 12 de id. id. por id.—Dia 6, n ú 
mero 265. 

Ídem de 19 de id. id. por id.—D'u 7, n ú 
mero 266. 

Circular ordenando á los Ayuntamientos 
ingresen en los cinco primeros dias del p r e 
sente mes «m la Contaduría las cuotas por 
repar to provincial.—Din 8, núm. 2 i7. 

Dando las gracias al Excoio. Sr . D. Dio
nisio de Revuelta, tes ta mVn ta rio de Doña 
Teresa Mañero, por la en t i e sa del donativo 
hecho al Hospicio é Inclusa por dicha seño
ra.—Dia 13, nú ii. 271. 

Subasta de esteras de cordclillo y pleita 
para los Establecimientos de Beneficencia.— 
Dia 15, núm. 273. 

Sesión celebrada por la Comisión p ro -
vinci d el dia 26 de Noviembre.—Dia 16, nú 
mero 274. 

Subtsta de lana para colchones con des 
tino al Hospital provincial.—Dia 17, n ú m e 
ro 275 . 

Sesión celebrada por la Comisión p r o 
vincial el dia 2S de Octubre.—I lem id. 

D mdo las gracias al Excmo. Sr. Marqués 
de Linares, testamentario de Doña María 
Francisca de Murga y Michclcna, p . r su do
nativo hecho al Hospital de Sau J u a n de 
Dios*—Día 18, n ú m . 276. 

ídem á los señores testamentarios de Don 
José Hernández García por la entrega del 
donativo deja lo por este á su fallecimiento 
con destino á loé Establecimientos de Bene
ficencia provincial.—ídem id. 

Sesión de la Diputación de 25 de Jul io 
de 1882.—Dia 23, núm. 2>0. 

Sesión de 3 del presante raes.—ídem id. 
ídem de 4 de id.—ídem id. 
Sesión de 6 de Noviembre.—Dia 21, n ú 

mero 281. 
Ídem de 7 de i 1.—Id- m id. 
Ídem de S de id.—Id^m id. 
Subasta de pintado interior de la Plaza 

de Toros—Dia 25 , núm. 2SJ. 

Vencimientos del dia 16 de :J.—Dia 8 
número 267. * 

Circular invitando á los Ayuntamientos 
que no hayan verificado el pago del im
puesto de consumos del segundo semestre lo 
hagan para el dia 20 del presente mes.—Dia 
10, núm. 269. 

Circular recordando á los Ayuntamientos 
por última vez remitan las certificaciones de 
descuento de empléa los .—ídem id. 

Vencimientos ríe los dias 17 y 18 de No
viembre.—ídem id. 

Circular aclarando otra sobre contr ibu
ción industrial.—Dia H , núm. 270. 

Extravío de la carta de pago num. 178.— 
ídem id. 

Circular sobre recaudación del I.° y 2.* 
semestre del impuesto equivalente á los de 
la sal .—ídem id. 

Vencimientos de los dias 19 y 20 Noviem
bre.—Dia 13, núm. 271. 

ídem de los id. 21 . 22 y 24 idem.—Dia 13, 
número 276. 

ídem del dia 26 de idem.—Dia20, núme
ro 277. 

Citando á D. Esteban Romanillos.—Ídem 
idem. 

Extravio de la carta de pago nútn. 112.— 
Ídem id. 

Citando a D. Manuel González Qliver.— 
Dia 21 , núm. 278. 

Vencimientos del dia 28 Noviembre.— 
ídem id. 

Circular declarando exceptuados del t im
bre señalado por el art . 10 / , los talonea de 
cuentas corriente contra Bancos y Sacieda
des —Dia 21 . núm. Sftt; 

Vencimientos del dia 30 de Noviembre.— 
Ídem id. 

Circular con motivo de la instancia p r e 
sentada por D. Eduardo l hao en solici
tud de que so le devuelvan 26 peset is quo 
supone satisfechas indebidamente.—Dia 27, 
número 283. 

Relación de fincas adju '¡cadas en 16 del 
presente mes.—Dia '27, num. 2S3. 

Real ór leu del impuesto sobre azúcares.— 
Dia 2S, núm. 284. 

mcr 
Sesión de 10 del presente.— Dia i 7 , nú -
o 2>3. 

Certificación del precio á que deben abo
narse en Octubre los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil.—Dia 
I9| núm 285. # 

Distribución de fondos provinciales, cor
respondiente al mes de Diciembre del prc • 
senté año económico.—Dia 30, núm. 286. 

Delegación de Hacienda. 
Circular anunciando que el I.* de N o 

viembre vence el 2." trimestre de las con
tribuciones territorial é industrial.—Dia I.*, 
número 2 6 1 . 

Anunciando el pago de haberes á las cla
ses pasivas. —ídem id. 

Consulta formulada por el Inspector es -
pecid del timbre D. Rifa»! Gonzt ' ez , reía 
tiva á si se debe ó no poner el sello móvil 
de !•» céntimos en los libros de registro de 
hot 'dcs , fondas, etc.— Dia 3, número 253. 

Vencimientos de los dias 9 y 10 de No
viembre. — ídem i I. 

Circular sobre el surtido que constituyen 
las rentas de estanco.— "¡a 6, u ú n . '2»*»3. 

Vencimientos de los dias 11 y 13 Noviem
bre .—ídem id. 

Venta de bienes en Guadarrama.—Ídem 
idem 

Vencimientos de los dias 11 y 15 No
viembre.—Dia 7, núm. 266. 

Aiiíiiicios. 

Banco aerícola da España. 

D. Joaquín Vellando y Vázquez, 
Abogado del ilustre Colegio "de esta Cor
te y Secretario general del Banco agrí
cola de Kspaüa. 

Certifico que en la junta general ex
traordinaria de accionistas de este Ban
co, celebrada el dia 18 del corriente, se 
han adoptado varios acuerdos referentes 
á la modificación de los artículos 19 y 20 
de los estatutos, quo son los siguientes: 
suprimir del primero las i alabras «del 
•cual residirá parte en París con el titulo 
»de comité*;» y el segundo, ó sea el 20, 
redactarlo de nuevo en la siguiente for
ma: «El Consejo de administración se 
«compondrá decinco Consejeros, mayores 
•accionistas, y del Director y Subdirector, 
»que serán vocales natos con las mismas 
•facultades y d rechos que los demás 
•Consejeros Se con tituirá el Consejo eli-
»giendo Presidente y Vicepresidente, cu-
»yos nombramientos habrán de recaer 
•precisamente en cualquiera de los voca
l e s mayoría accionistas. Formarán tam-
»'den parte del t'onsejo con voz y voto 
•los Presidentes de los comitds ^ue en 
•las provincias y en el extranjero teuga 
•el Banco, cuando hayan de tratarse 
•asuntos que se desarrollen en su respec
t i v a s localidades. La renovación d* los 
•Consejeros accionistas se verificará 
•anualmeute en la junta general ordina
r i a , recayendo los nombramientos en 
•aquellas personas que hayan depo.-itado 
•mayor número de accioues para asistir 
• á la misma. Si por cualquier causa ocur-
•riese vacante durante el año, se cubrirá, 
•teniendo «orno Consejero al que subsiga 
•en el número de acciones pr se tadaa 
•para la última junta general, á los cinco 
•que en esta hubiesen sido nombrados.» 

V para que conste, y á los efectos de 
la ley, según resulta d i acta de la sesión 
á que me remito, expido la presente en 
Madrid á ¿9 de Noviembre de 
Secretario general, Joaquín Vellando. 
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